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Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su recepción por el interesado, conforme
a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1
del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-
dad Social, en relación con el artículo 115.2 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1992.

Santander, 21 de mayo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Diligencia de ampliación de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social seguido contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 020210775P y con domicilio en
calle Marqués de la Hermida, 64, 7º D, resulta lo
siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan en relación adjunta, siendo anotado
el embargo en el Registro de la Propiedad Número Cua-
tro, garantizando la suma total de 2.798,34 euros, que
incluyen el principal, el recargo de apremio, los intereses
y las costas del procedimiento, con las letras que se indi-
can:

Libro: 960.
Tomo: 2.580.
Folio: 193.
Finca número: 72.256.
Anotación letra: A.
Que se han producido débitos de vencimientos poste-

riores, reglamentariamente notificados, a los ya anota-
dos en el Registro indicado, débitos que responden al
siguiente detalle:

Importe deuda: 
Principal: 2.358,12. Recargo: 471,64. Intereses:

199,43. Costas devengadas: 76,69. Costas e intereses
presupuestados: 282,97. Total: 3.388,85.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las
fincas indicadas en la suma de 3.388,85 euros, con lo
que la responsabilidad total sobre las mismas asciende
a la cantidad de 6.187,19 euros, y expedir el manda-
miento de ampliación de embargo al Registro de la Pro-
piedad.

Santander, 13 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Santander, 13 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
09/8497

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio (TVA-502).

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 01,
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor «Cortes y Perforaciónes Cantabria, S.L.», por deu-
das a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio fue en
polígono Raos, parcela 14, se procedió con fecha 25 de
marzo de 2009 al de embargo de bienes inmuebles, de
cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada, ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Trascurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley
30/1992.

Santander, 20 de mayo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez. 

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
0B39506605, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indi-
can: 

NUM.PROVIDENCIA PERÍODO RÉGIMEN

39 08 011752047 01 2008/01 2008 0111
39 08 012756096 02 2008/02 2008 0111
39 08 013653550 03 2008/03 2008 0111
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NUM.PROVIDENCIA PERÍODO RÉGIMEN

39 08 013824009 04 2008/04 2008 0111
39 08 014672050 05 2008/05 2008 0111

Importe de la deuda.
Principal: 1.375,17
Recargo: 275,04
Intereses: 81,45
Costas devengadas: 24,38
Costas e intereses presupuestados: 165,02
Total: 1.921,06

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio, (BOE del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta. 

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada. 

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicandoles que los bienes
serán tasados con referencia a los precios de mercado
y de acuerdo con los criterios habituales de valoración
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las per-
sonas o colaboradores que se indican en el citado
Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible
venta en pública subasta de los mismos en caso de no
atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasa-
ción fijada, podrá presentar valoración contradictoria de
los bienes que le han sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la notifi-
cación de la valoración inicial efectuada por los órganos
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la
siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, considera-
das por la suma de los valores asignados a la totalidad
de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días
desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida
entre los limites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artí-
culos 110 y 111 del mencionado Reglamento. 

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta. 

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa. 

Santander, 25 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Mª del Carmen Blasco Martínez. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: «Cortes y Perforaciónes Cantabria, S.L.»
Finca número: 01.

Datos finca no urbana.
Nombre finca: Finca al sitio Arcillero.
Localidad: Aloños.
Datos registro.
Número tomo: 1055.
Número libro: 139. 
Número folio: 100. 
Número finca: 17840. 
Descripción ampliada.
Rústica. En el pueblo de Aloños, término municipal de

Villacarriedo al sitio de Arcillero o Arcillego, un prado que
mide site mil quinientos metros cuadrados. Linda: Al
Norte, Arroya, Benito Fernández y hermanos; Sur, Joa-
quín José Viñuelas Almiñaque; Este, río Junquera y
Oeste, resto de la finca matriz 17800.

Santander, 25 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
09/8498

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de subasta de bienes muebles a través de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio número
39/01/06/278993, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor Francisco
Cabeza Sardina, por deudas a la Seguridad Social a
quien ha resultado imposible notificar en su domicilio en
barrio la Rañada bloque, 6 bajo F. El Bosque se procedió
con fecha 28 de abril de 2009 a dictar la diligencia de la
cual se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Santander, 22 de mayo de 2009.–la recaudadora ejecu-
tiva, M.ª del Carmen Blasco Martínez.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
01 de Cantabria.

Hace saber en el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor Cabeza Sardina, Francisco por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el director provincial de la Teso-
rería General de la seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 14 de abril
de 2009 la subasta de bienes muebles propiedad del deu-
dor de referencia, que le fueron embargados en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, precédase a la celebración de la citada subasta el
día 2 de julio de 2009, a las 12:00 horas, en calle Calvo
Sotelo, 8 de Santander, y obsérvense en su trámite y rea-
lización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad,
Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 
de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en
relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a
los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los titulares
de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención
de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación
de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el
importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se
suspenderá la subasta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-


